
  Liga de Indor fútbol Eugenio Espejo 

  HOJA DE VOCALÍA No. 279

Categoría: Segunda Fecha: Sábado - Agosto 02, 2025 Hora: 19:30 Cancha: Principal

Jornada: Fecha 3 Vocal: Real Espejo S.C. | Segunda Veedor: San Roque F.C. | Segunda

UNIóN JUVENIL v NO ME LAS TOQUE

12 1
J C G TA TR Jugadores

4 - Dario Herrera

6 - Gabriel Cevallos

7 - Alexis Hernandez

8 - Freddy Salazar

  x6 10 - Bryan Bustamante

  x5 12 - Jaren Granja

13 - Jairo Jacome

  x1 23 - Alexander Bustamante

33 - Elmer Cevallos

Jugadores sancionados en la vocalía No.279

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

   Capitán                33 - Elmer Cevallos

J C G TA TR Jugadores
1 - Juan ñacato

10 - Kenig Aquieta

32 - Jeremy ñacato

60 - Ramiro Olmos

  x1 80 - Ronny Aquieta

Jugadores sancionados en la vocalía No.279

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

   Capitán                80 - Ronny Aquieta

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga de Indor fútbol Eugenio Espejo, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse
con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la
Liga de Indor fútbol Eugenio Espejo.
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  Liga de Indor fútbol Eugenio Espejo 

  HOJA DE VOCALÍA No. 279

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Unión Juvenil (12) - No me las Toque (1), por lo
demás sin novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

NO ME LAS TOQUE NO CANCELA COMPLETO PRIMERA NO PRESENTACIÓN

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 

Equipo: Real Espejo S.C. Nombre:  REAL ESPEJO
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.
 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
 

Fecha de generación del documento: Marzo 24, 2026 22:04:38
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 2


